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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00051 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante SANDRA MILENA ARBELÁEZ OSORIO Asistió 

Apoderada del demandante GUILLERMO ANTONIO PÁJARO DELGADO Asistió 

Demandados 
PROTECCIÓN  

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Asistieron  

Apoderados y representantes 

legales demandadas 

SINDI DAYANA SEPÚLVEDA PINO 

JUAN SEBASTIÁN ARAMBURO 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE 

Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Por las razones expuestas el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Declarar probada la excepción de cosa juzgada planteada por PROTECCIÓN S.A y 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva.  

  

SEGUNDO: Terminar el proceso y ordenar el archivo, previa anotación en el sistema Justicia XXI.  
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TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante, se fijan agencias en derecho la suma de 

$250.000 en favor de cada una de las entidades demandadas.  

  

3. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el recurso 

de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de Apelación formulado por la parte demandante contra el auto que 

resuelve excepciones previas. - numeral 3 art. 65 CPTSS. Se ordena remitir el expediente ante la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín para lo de su conocimiento.  
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